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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lasllejes, órdenes j anuncios que hayan de 10-
•ertarseíen los B O L E T I * » O H C U L E S >a fian dn m.ui-
éu al Qefe Político rcspeeiivu, por cuyo conducto se 
pasarSiüá los Kdiloresae los mencionaos periódicos. 
—(Reot orden dtdde abril de 183ÍÍ). 

SE PUBLICA TODOS LOS MAS, KSCKPTO LOS DOMINGOS. 

PRECU» na SUSCHICIOS —En er'.;: capital* 'levado a domicilio, 10 rs. HKDfte-
iesaniicipai!u<; Riera dé ••i,.:t i \ rs. • •: mes; 36 «i trimestre; 72 el «eni-slre, y 
144 por un año.—Sf admitan Miscricion«*i en Madrid <:••» IHN oficinas del B O U T H , 

Corredera b»ja de Sati Pablo, núm. 50. bajo.—FU-TA .lo esta cár>iial, direciatnenle 
por medio <J« carta ol Edii<».-, con induM»»'» del i .unirle del tiempo de! abono en 
rollos.—Uu iiúiner» >uelt«. 10 cuartos"."~ 

AIJVEKTENCIA LlllTülUAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte la < 
qae *>an á instancia de parte-no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional . que dimane de laa 
mismas; pero los de interés particular pagarán ra 
iusereion. 

ADVERTENCIA. 

La Administración de esle 
periódico se ha trasladado á 
la Cftrrcdeía baja de San Pa
blo, numero 59 , tienda de loza. 

PltiMtiKA SUCCIÓN. 

PARTE .OFICIAL. 

rRKSAíElNClA DEL COWStUO IXB M U 
NISTROS. 

M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusto R»»ÜI familia, 
conlinlian en el Real .silio de San Ildefon
so sin novedad en sn importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

J Excmo Sr.: Rafaendo egresado a esta 
capil il él .Mariscal de Campo don Fran
cisca U¿lar¡/.. la Hriiia (Q. D. G ) , s e l l a 
servido disponer que vuelva á encargarse 

•de la Subsecretaría de esle Ministerio. 
De Ueal orden lo digo á V. E. para 

*n conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde ¿'V. E. mtrrhos'anos. 
Madiid 28 de julio d e 4 t $ 6 2 . - 0 4 D u n n e l l . 
—-Señor 

húmero 10.— f ' ircular. 

Excmo. Sr . : El Sr. Ministro de. la 
Guerra, con fech» 2S de ju «i.» úliimo, 
dijo al Director geueral de Infantina lo 
gigun -ni": 

«La Reina (Q. D. ( í ) , »n vista de lo 
espuesto por V. E. en su oficio de 15 de 
noviembre último, al trasladar t i que le 
ha dirigido c^Gironcl >'el regimiento «le 
Infanlena. Cuenca. núm. zl, haciendo 
presente la necesidad de que «i los in-
diviluos de tropa á quienes se conceden 
licenctis temporales por enfermos y no 
pu'M.'eu verificar su marcha a pie necc 
sitando el auxilio de un b.-grfje, se les 
abone uca cantidad para pago del mismo, 
con presencial de lo que previenen las 
Reales ordene* de 15 de octubre de 1842 
y í>¿ de febrero de 1843 acerca de los 
referidos individuos que obtieuen licencia 
por ¡uüliles, y de conformidad con lo in 
formado por el-Director general de Ad-
miuiMraciou mili taren 10 ¿e mayo pró

ximo pasado, se ha servido resolver que, 
a lodos aquellos militares cuyo estado de 
salud exija, á juicio de los facultativos, 
para procurar su restablecimiento el cam
bio de'aires ó alunemos, siempre que por 
sus clases earezcau Je los recursos nece
sarios para sufragarlos gislns de marcha 
y medie licencia de los Gapiliues g uere-
íes de ios distritos, á tenor de lo dispues
to en la Real orden de \2 del aClüaí, se 
les acredite y satisfaga con C¿fgo R! capi
tulo de estancias de bospüaí las cantida
des que correspondan a raz ¡n de- uu real 
por legna de las que i¡a\an de recorrer, 
medíanlo relación justificad i con copia del 
pasaporte espedido, en el que habrá de 
anularse • 1 auxilio que lecibcu para el 
pago del bagaje, y la certificación ifel (í (fe 
local del hospital de su procedencia que. 
caracterice el padecimiento (pie. motiva la 
traslación, y señale si es ó no necesario 
para ella el antedicho auxi io del bagaje.» 

De Real* orden, c uuunicada por dicho 
señor Ministro, lu traslado a Y. E pira 
su conocimiento y efectos correspondien
tes Dios guirdo á V. E. i i iucUns aoos. 
Madrid \> de julio ue isr>2.—El Subse-
crelarío interino, Enrique de! l 'ozo. — S?-
üor 

Lirio interino, Eurique del Pozo.—Se
ñor 

Número 35.—Circulare*. 

Excmo. Sr . : El Sr. Ministro de la 
Guerra, dice hov al seftor P a t r i a r a Vica
rio general castrense lo qae sigiíte 

«Ue dado cuenta a la Reina (Q D ti) 
del espediente instruido acerca del punto 
e i que ha de acudir a declarar ante el 
Tribunal eclesiasiico castrense de Málaga 
el & fe local de Sanidad raiülar un Ra
fael Gorria. 

Enterada S. M., oidací paree : r del 
Tribunal Supremo de Gttferra y Marina, y 
de couformilad con lo espuesto por las 
Seccioues de Guerra y Marina, Estado y 
Gracia y Justicia del CopseJQ de Estado, 
se ha servido resolver qae t i referido ( ¡ e -
re de Sanidad roiiilar uon Rafé l Gerria 
preste la deJ i racion para que ha si !o 
citado eu la c.:sa-h.ibiiaiion d.l Subdele
gado eclesiástico, siendo.al propio tiempo 
su Real voluntad se declare, en consonan, 
cia coala Real orden circular d ) 51 de julio 
de t 8 i * . que lodos los Olic*ules,asi gene* 
rales como particulares, del ejército, están 
obügadc&iá concui r i rá las habilaciones 
de iiichos Subdelegados eclesiásticos cas
trenses cuaudo quieta que sean citados 
por estos para pres'.ar alguna declaración 
en causa Ue que se b a l í n cocotiendo.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lolrastedo á V . E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
D i o s guarde á V . E . muchos anos. Ma
drid 12 de julio de 186*2.—El Subsecre-

SEGUNDA S í X C i O v 
"i 

i O B U H R O OE Ik PhUVtt.OU 
Oh Ü A D R I U 

5#ccio» de Fomento.—Negociado 5 ." 
Man. \\ :H. — Circn'ur. 

' Conocidos univers límente son los per 
nicioso-» efectos de la laitgosla, i n s e c t o vo-
r,i7. y di'slrUQlOr que arr.isa los campos y 
sembrados cu qae aparece; la estincion 
•I . t,;l .¡¡secto en cualquiera estado, es 
sumamente Ojécesariai y asi lo demues
tran ios mates q ie ha oíigioado y las d is -
pfciicionejilegales ton t i l objeto espci i -
das. Ma< i'itr.i q i e e s l i se 'verif i juo coa 
los resultad s que son de apetecer, seta 
muy conveniente que 1 >s señores Ardides 
recueiden las diferentes fas-s, ó periodos 
de d"Sirrollode esta plaga, y lisp ng.tn lo 
conltn-eole con sujeción á los iustrujcio-
nt'N qu i -i: ocisien he creído oportu
no dictarle- a contionacion. 

í .* I'.sle insecto se hv,\ i en estado de 
canuto le siete á ocho meses, seguu el 
clima de 1. lo'.ilida ! en que existe, ó sea 
desde fines de agosto h pr incipia de mar
zo, en cuya época nace. 

I* it: i procurar su estincion en esto e s -
lado, se hace preciso averiguar las pun
ios en (¡ue las hembras han depositado 
los c.tnu 'os. lo que venlie.n en li»> t r r . -
nos erides ó duios, y una vez bal ados, 
pont'iloeu mi conocimienio para ordenar 
lo conducente según 1»clase y circunstan
cias de los terrenos. 

2." Al verificar los langostinos sa s.i-
liila del canuto S"it Lltnquíc'mos; tan iue-
go como les da el aire y el sol, se vuel
ven negros, y s i Lituano es el de un m o s 
quito: á Ls tres ó c u d r o dias>e reúnen y 
amontonan formando las mas vec-^ man-
chts lo dos y tres var.»s. En los primeros 
quince dtas uu se apartan del sido eu que 
nacen; porqu: SU4|iat<JS SOu dcoiles, ) so -
1 íe Riüévcñ agrupados para prestarse 
ca «T , al m"iilind.r>e del roci >, ñor no po
der aun roer la y e .ba . A los quir.ee dias 
siguientes se superan del silio en que han 
nacido, si bien agrupa os, y einpiez.m á 
al¡m.' ,i;r>c de verbas y tallos t ien tes de 
jaudo rasos los terrones por donde p . isan. 

Durante estos peí io los de su vid i de
be procederseá su esternimio, reuniéado-
UÍS con escobones y dúndules fue a o ó de 
positándolos eu zanjas y golpelúdelos en 
ellas. 

5 / A fines de abril ó principios de 
mayo adquieren un gran desarrollo, to
man fuerza en sus palas, se convierten 

-en siíiadnres y se dirigen á los prados y 
seoiorados. A mediados de junio, que es 

próximamente la mitad do su vida, espe-
rimeditan la nítida dé la pie-, ó camisa, 
quí dando como aletargadas las pi imeras 
horas; pero pasólas estas, adquieren ma
yor agilidad y fuerza, se e í M u e n l e a en 
voladoras, y e m p a n d o el celo cometen 
los mayores estragos. Durante estos est i-
d o s , la persecución de día es poco eficaz: 
conviene por lo mismo verificarla \wr la 
noche, cuidando de observar los >i'ios 
donde se recoge, y que el mayor número 
posible de pegonas acud m •• n escobo-
nos ó pisones á machacarla. 

4." A media ios de agislo se separan 
los maches dé l>s hembras, dirigóadoso 
los primeros á refrescarse y morir en los 
si l ios húmedos, y las hetnbntá á los er ia
les á depositar la ovación Verifican estas 
en unes cuantos dias tal operación |><>r me
dio de un tal.uito que tienen unido á su 
abdomen, agujereando el sudo á una 
pulgada de profundidad y iVn09Ítaudo 
de 25 á 40 buevccülos, que cubren con uu 
canuto r-r forma de pifión, COmpueslO de 
tierra y un humor glulinos'i que poseen, 
\ quedan muertas Uu luego como lo lina'» 
tizan. 

El modo de procurar la cJincion en 
esta época, e s dar uaa vuelta d» arado 
con aoteri indad á cuantos terrenos sea 
posible, a fin de dejarle-, menos en-dc-s y 
ti p o s , y ¡.odor s b r s e con mes ficilid.id 
los elegi ios por las hembras para la ova
ción. 

Abrigo la convicción de que los seno-
res Alcaldes de esta provinciadespfegarán 
su reconocí lo cel» í din de procurar en 
los lér.ninos municipales re>píCÜv0s la 
t-s iucioiide esta ( l iga , y cou ella sus 
desastroso i efectos. 

Madrid 5 do agosto de 4S6J.—Duque 
de Seslo. 

Sección de Gobierno.—yegociado 5 . °— 
Bagaje*. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado ¡¡ara la uttéva preslaeioq del 
servicio «le bagajes (pie las cuentas de dU 
chos servicios se publiquen en el Dolí Un 
Oficial, se inserta a continuación la que ha 
sido remilidaa esta superioridad por el es» 
cidenlisim» sertor A lo.ilde corregidor de es% 
la corle,espresiva de los servicios de ba.-
gajes prestados por don Francisco Arnau^ 
coniraústa de las mUmos del cátilob 
de esta capital, en el svgundo trimestre 
del oirrienlo uno, á fin de que por los 
pueblos d*su cotrpresioo, eu el preciso 
término de ocho dias, se espongan en su 
vina las reclamaciones que tengan por con-
venientes; previniéndoles que pasado que 
sea dicho termino sin haber hecho recla-
maciou alguna, se procederá á su liquida
ción y demás efeclos consiguieutes. 

Madrid 1 .Me agosto d e l»o¿ .—Duque 
de Sesto. 
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El día 50 de agosto próximo, á las 
•fes je la tarde, tendrán efecto ante la 
Comisión de Haden ia de la Junta de cá r 
celes, en la sala de sesionas de este Go
bierno de provincia, las subastas para r e 
c a t a r eu el mejor postor las raciones de 
menestra para los ranchos de los presos 
y presas pobres de las cárceles de esta 
corle, v la del aceite y jabón necesarios 
para el a lumnado de ios establecimientos 
y lavado de las ropas, lodo con sujeción á 
los pliegos de condiciones que se insertan 
á continuación. 

Madrid 24 de julio de 1862.—El Du
que de Seslo. 
Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de 

cárceles de esta corle, saca á pública subasta 
el suinimsirode las raciones de nvunslra pa
ra los presos y prestís pobres de las cárceles de 
esta capital. 

t .* La contrata empezará á regir el 
día l.° de oclubre próxi no y terminará 
eu 50 de setiembre de 1865. 

2 . ' El contratista estará obligado á 
guminisltar diariamente las raciones de 
menestra y su condiim nto y las de enfer
mería para I-i alimento de los presos po
bres de ambas cárceles, según el pedido 
que se haga por la persona destinada al 
efecto. 

3 . a Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que se 
distribuirán una por la mar ina y otra j or 
la tarde en I,» forma ¿¡guíente: 

DOMINGOS. 

Por la mañana. 

I r e s onzas de judias. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la larde. 

•' 'nza y media de garbanzos. 
Ídem id. de judías. 
Dos 1(1. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada SO plazat. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

LUNES, MIÉRCOLES T \ l MINES. 

Por la mañana, 
x 

Tres onzas de judías. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Tres onzas de garbanzos. 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plasas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libia de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

MARTES, JUEVES T SÁBADOS. 

Por la mañana. 

Ocho onzas de patatas. 
Unza y inedia de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Tres onzas de judias. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 p!asa$m 

Cinco cuarterones de sal. 

Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Se consi lera como parte de estas r a 
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, que ha de ser pre
cisamente carbón de encina y sin parle 
alguna de cisco, y las raciones d ; enferme
ría, que por término medio podrán gra
duarse en 16 diarias, y consistirá I en 
media libra de carnero, dos onzas de gar
banzos y una de tocino, con media de sal , 
lodo de buena calidad; y además arroba y 
media de carbón para la cocción de estas y 
preparación de medicamentos, distiibui-
IFAS, una arroba en la de mujeres y media 
en la de Villa 

4.* Al lijar el proponenle el precio de 
cada ración, tendrá eo cuanta que están 
comprendidas en ellas los artículos ante
riormente mencionados, y que no se ti irá 
abono a :guoo por separado. 

5.A Las legumbres que suministre han 
de ser de la mejor cochura, tamaño r e 
gular en su clase, sin mezcla alguna ni 
averia de ninguna especie, y en todo con-
fot me á las muestras que li • n do presen
tarse con arreglo á la condición 15. 

o." El Excoto. Sr. Presi lente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, e x u n í -
narau y probarán, siempre que asi l . e s 
timen deveniente , las legumbres que 
compouen las comidas de los presos: en 
su defecto lo hará el encargado de la Jun
ta; y en el c¡ so de que cualquiera de los 
mencionados señores e n c o n t r é ser de' 
mala calid.nl, asi en crudo como en con
dimentos, podrán, p ;é \ io reconocimiento 
de peí iios nombrados por ambas partes, 
y de un tercero si co hubiese avenencia ó 
conformidad que lo será por el escelen-
lisimo Sr. Presidente, ordenar, bien la 
reposición de otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cardando el imporli de este en cuenta al 
contratista, é imponerle la multa corres
pondiente, según !a siguiente condiciones. 

7 / Por la mala calida I de las espe
cies que suministre, el retraso de enviar
las á su debido liempo ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una multa de 500 
reales por la primera vez, IODO por la se
gunda y i500 por la t o r e r a y última, 
pues de* verificarse esta, podrá la Junta 
deliberar si tu lugar á la rescisión del 
contrato, cuya f I 11 de cumplimiento pue
de originar males de trascendencia, y en 
este casóse sacará á la q u h b r a . 

8 . a El contratista ha de mantener 
cpnstantemenle un repuesto suficiente, al 
suministro de un mes,lomando por tipo á 
este efecto el de 900 á IUÜÜ raciones 
diarias, con objeto de que la Junta ó cu . 1 -
quierade sus individuos, y ademas la per
sona designada por el Sr . Presidente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca su 
buena calida I, y para ello se facilitará eo 
uno de li-s establecimientos el correspon
diente local, hiendo de su cuenta la pre
paración de él; rste repuesto le servir i de 
lianza, y el encargado de la Junta queda 
responsable de q i e exisla constantemente. 

9.* Estará o t l gaüo el contratóla á 
hacer la eulrega de las raciones dentro de 
los eslablecimient» s con la debida anti
cipad" n á la persona encargadj por la 
Junta, quien preseuciará su peso al tiem
po de envegarlas á los coclueíos para 
examinar su calidad y cantidad. 

10. Solo en el caso de que alguna 
vez so alterase el alimeolo para los presos 
por disposición superior, podrá el p i o -
veedor, previa la coropelentejustilicacion, 
reclamar los perjuicios que so leo igiuen, 

tf; El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
cor respondí -ole libramiento que se le espe
dirá, previa liquidación qu^ ha de f r m a r 
del número de raciones suministradas, á 
cuyo fin presentará oportunamente una r e 
lación del suministro practicado, visada 
por el seOor vocal Contador de la Junla. 

12 . Si las fallas cometidas por el 
contratista de que habí m las condiciones 
6 . ' y 7.* obligasen á la Junta á acordar la 
rescMan del contrato perderá el dt pósito 
que le sirvió de lianza por no cumplir con 
la obligarían c o n t r i la. 

io. Para presentarse como licilador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 4000 rs . vn. en metálico, 
y presentar muestras de todos losarlicutos 
que deben suministrarse. 

14; El indicado depósito se hará en la 
Caj» general de los mismos, retirándolo 
los interesados lu»go de terminado el aclo 
del remate, á excepción del que* corres
ponda á aquel á qu en se adjulique la 
subasta, q ie se retendrá hasta que el en
carga lo de la J mi i dé conoe¡mi>-nto de ha 
llarse entregado el repues todtqu;habla la 
condición w . * 

i o. Lis propociciones se harán en plie
gos cerrados, y se entrcgirún con mues
tras de todos losarliculos inedia hora antes 
del aclo del remate, y no potlráoadmilirse 
mas ni retirarse las entregadas después de 
empezado et aclo. 

Para estenderlas se observará la fór-
mul • siguiente: 

«Me conformo en hacer el su ministro 
de menestra paja los presos y presis d 
las cárceles de esta capital, b >]•• las con 
diciones espresadas en el pliego formulado 
por la Junta da cárceles, y según las ad
juntas muestras, p»i el precio de 
céntimos cada ración; y pata asegurares-
la proporción présenlo la certificación que 
acredita babee hecho el depósito que se 
EXIJO eo la condición 1 3 . 

(Fecha y firma.) 

Toda proposición que no se halle re 
dactada en estos términos y á la cu d no se 
acompaña el documei.lo que acredite el 
depósito pré t io , ó que tenga clausulas con
dición lesoesc>usivas, s e i ádeca radanu ' a 
ó como no hecha para el aclo del remate. 

Í6. L i subasta se verificará el día 50 
de agosto p-úvmo, á las tres de la t i r . c , 
anle la comisión de Hjcicnda de la Ju ti 
de cárceles, en la sala de sesiones d t l t i u -
bierno de provincia. 

Se procederá á la lectura del presente 
pliego de condiciones, y en seguida á la de 
los que contengan las proposñ i mes presen
tadas. Si hubiese d s ó mas proposiciones 
iguales, se abr i 'á licitación por espacio de 
15 minutos entre los interesados en ellas. 

Declarado por el señor Presidente cual 
sea el mejor postor para la subasta, reti
rarán los ueuias sus depósitos; y una vez 
hecha de este moJo la adjudicación provi
sional del ivm ite, no se a Imitira proposi
ción alguna sobre mejora i'e precio por ven
tajosa que fuere. 

17. El remate no lendrá efecto hasla 
que obtenga la aprobaeioo superior. 

18. Finalmente, sera de cuenta del con
tratista el importe de escritura, papel s e 
llado y dos copias. 

Madrid 3 0 de junio de 1862 —El Se
creta» ¡o, Vejo Hoces r Val—Aprobado. 
—El liob¿rnador, Presidtnle, Duque de 
Seslo. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de 
cared-s SICA a PITB i-asubisti el su amostro del 
acede necesaria para el alumbrado de las cár-

! celes de corle, y del jabón (ara el lavado de 
las ropa 5 de presos y presas pobre* de la» mismas. 

I.* La contrata empezará á regir el 

3. 4 El número de libras que haya de 
suministrarse do dichosarlículos, que según 
cálculo serán de 26 á 50 de aceite diarias 
en verano, y de 35 á 40 en los meses de 
invierno, con cuatro arrobas de jabón al 
mes poco mas ó nvnos, se entregaran mi -
diéndo.«e el aceile y pasando el jabón den
tro del establecimiento; el aceite do once 
á doce de la manan», y el jabón en los 
fias y horas que le designe la persona en
cargada por la Jaula . 

4.° La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la bu na común queso espende para 
el público; el aceite claro, sin posos y sin 
mezcla alguna de ninguna sustancia. 

5.* El Kxomo. Sr . Presidente de la 
Jun l i , ó e i su delegación h persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo lengan por conveniente: en su 
defecto lo hará el encargólo de la Junla; y 
en el caso de que fuese m.»l t su clase, ó se 
bailase incompleto, precio reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas parles, y 
un tercero si no hubiese avenencia nombra
do por el Exento. Sr. Presidente, po Irán o r 
denar conprar olro de buena cali l id, po
niéndose en cuenta alcontratista el importe 
del que se compre, é imponerle la. multa 
correspondiente, según la condición s i -
guíenle. 

6.* Por lámala calidad d o l á o s l e ó 
jabón, falta en la medida, peso, ó por 
retraso en la entrega á su debido liempo, 
sufrirá una malta de ICO rs. por la pri
mera v< z, 2 0 0 por la segunda y 50J por 
la terco a y última, pues de verificarse esta 
podrá deliberar la Junla si há lugar á 
rescindir el coutralo, y entonces perderá la 
fianza. 

7.* El conlralMi deb-rá afianzar ol 
cumplimiento de su oonlr .locon 1000 reales 
vellón en metálico, queserán losmismos que 

>n>i ir.'iiu'i) tacarla de pago que ha de ex 
hibir para presentarse como Imitador á la 
subasta, depositando! s piéviamenle en la 
caja de Deuósil s, retirándolos' luego que 
sea terminado el acto del rem ite, á escep-
cion del que corresponda á a ¡u d á quien 
se adjudique? la subasta, que se retendrá 
basta la conclusiou del contrato como ga 
rantía. 

8 . ' El importe del aceite y jabón que 
suministre &e abonará por mensualidades 
vencidas. 

'J. ' Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descubier
to el abono del imposte de dos meses, len
drá dere.lio el contratista á solicitar la 
rescisión del contrato. Para en el caso que 
convengt al contratista, se le faoililará un 
cu irlo en que pueda lener alguna existen
cia <l.' los JIIIEULOS que ha dti suministrar, 
siendo do su cuenta l i s obras y gastos 
que quiera hacer para su habilitación y 
segundad, podiendo retirar los tuOO. r s . 
del d •jMi-ao ob igán.loseá lener siempre 
una existencia bástanle al suministro de 
1 5 días. 

10 Lis proposiciones se haráu en plie
gos cerrados, y SH entregarán con media 
b.*ra de anticipación al aclo del remate, 
no pudiéndose admitir mas ni retirar las 
e.ilre^adts después de empezado aquel. 

Para estén.!• r dichas prnposicijue» se 

aunque sin suspeoder por motivo alguno ! d i i 16 de setiembre proximn, y Icrmmaiá 
el suministro qu* se le prevenga hacer; eu 15 dei mismo mes de 18o\>. 
mas si, por el contrario,tuviesen menor i 2 . ' El o n t r a . isla estará obligado á s u -
cosle las especiei que entregue, la Junta ! ministrar diariamente el num.-rodé libras 
tendrá opción á uaa rebaja gradual eu el de aceile y jabón, seguo el pedido que 
precio de las raciones, oyendo al contra- . se le haga por la persona encarga la ai 
lisia ei¿ justa defensa de sus intereses. efecto» 

observará ta fo nuil i seguiente: 
«Me conform • en hacer el suministro 

de acei e para el al uobrido y jabón p i ra 
el lavado que sea uecesirio eu las cárce
les de esta corte, según y con sujeción á lo 
deteiminado por la Junta de cárceles, por 
el precio de la libra de aceite y 
á cada arroba de jabón; y para ase
gurar esta profxbi ton presunto la cir ta de 
pago que acredita Inb r hecho el depósito 
que se exige en la con lición 7 / 

(Fecha y urina.)» 

Toda proposición que no esté redacta
da en estos leoninoss.r . i declarada nula. 

1 1 . La sub.isla se verificará el dia 30 
de agosto próximo, á las Ires de su larde, 
en la sala de Juntas del Gobierno de p ro 
vincia. Si hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá l i c i tac ión por espac.ode 
15 minutos entre los interesados en ellas, 
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tíüy" ' I I ¡ , i-. j .uf íhf i í í i 'U ' i i ' r>\ Oíit-IJHUU» 
decorando el Sr. Presidente la adjudica
ción al mejor postor. 

Í 2 . EL remate no tendrá efecto hasta 
que recatea la aprobación superior. 

15. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escrituia, pa-
pi I ¿cllnílo v (les copias. 

M.ULRÍD oO -le junio de 1 SOL:.—LIL Se
cretario, Alejo Hoces y Val.— Aprobido. 
—¡El Gobernador Presidente. Duque de 
Sesto. m 

QUINTA SFXCIOV 
-fli'lfc ; ifbüfi, miuti * IIRNN i 

ADMINISTRACIÓN PniNCIPAL D B PROPIEDADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PnOVINCU DE 
M A D R I D . 

Subastas de obrar. 

C m arreglo al anuncio publicado en 
la (t'icci'i del 1 i del corriente, núm., 105. 
el «lia 8 de agosto próximo, á las doce «le 
su m.iñ .na, tendrá jegir en esta Adroinis-
traciou, (a s u b a ^ j publica de l.TS obras 
necesarias para la limpieza v ¡-comvii-
miento á la aleanla.ada g e n ^ l de los po
zos (le aguas inmundas do 1 «s e s «s nú ñe
ros viS \ 00 de la calle de Toledo, bajo el 
mismo tii'o, pr supuis 'o y pli gosdecoa-
diciunes.ficuilalivas y económicas que en 
aquel se, insertaban. 

.Madrid 51 de julio de Í8C2.—Tomás 
Mojados. 

De conformidad ron el anuncio publi
cada »M: la ( i ' i t r / f l del 11 dei cór ran le , 
numero 19~', el diu'Jd 1 p óxiam mej.de 
agosto, á lasdoeede la inMana, tendrá lij

en esta Adiiriiis'.raeion ia alju !¡caei"ti 
en públiGa subasta de l.is obras de albatnle 
r b y enpapeladon cesaría;* #«n ta Contadu
ría central «leí ministerio de ll iei n I > * j - * 
el tipo, p roupms lo y pliegos de condicio
nes que en .ojuel se indicaban. 

Madrid 51 de julio de 186-' .—Tomás 
Mojados. 

Alcaldía constitucional de Nararredondt. 

C ii la competente autorización dql 
Eximo, sonor Gobernad r civil do esta 
proviu ia, su fecba 28 del actual,el Ayun-
lamiento de este pueblo de Navarredonda, 
ha ¡corda lo rematar ea pública sub<tst i 
las ledas de roble bajo para carboneo, 
del segundo» tranzóndu la dehesa delUovo, 
bijo e-I tipo de 7.$ü. reales en que han. 
sillo lacadas por los empleados del ramo, 

con sujeción al plitgo de condiciones 
que se baila de manifiesto ea la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para cuvoremate 
s • bu seilalado el tio.ningo 51 de ago.to, 
á las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al publico llaman
do lidiadores. 

Navarredonda 51 de julio de 1862. 
—Kl Alcalde, Nicanor Alvarez. 

Alcaldía constitucional de Colmenarejo 

Todos los señores propietarios y colo
no* ile lincas y ganaderías en juris lie-, 
cien de ts la viíla, presentarán en ¡a S e 
cretaria de su Ayuntamiento y Junta 
pericial, en el ¡m,>rorogabio término de 
i "»«lias, relaciones juradas por duplicado, 
á fin de formar el am 1. ¿rami mío d ¡ hqjl -
za, base para el r p i r i m i n l o ú> la con
tribución de inmuvbles en 1 8 6 5 , pues 
jasado ilicuo término sin bib- i las presen
tado se b irá 11 evaluación tic oficio parán
doles el peijuíci» que luya lugar. 

Colraenarejj) 50 de julio de 18152.—El 
Alcalde, Guillermo lilvira. 

Alcaldía constitucional de Pezuola de la-; Torres 

to 
«le 

cia 
qil 

DlfECClON GERERAL OR PLOT ID\DES Y DE-
!K U0SJDKL EsT .ÜO. 

El «lia 18 del actual, de u n a á dos i.> 
la larde, tendrá lófcar en <l despacho de 
esta' Dirección general , á presencia del 

Irísirao BIFLOR Director, señor seguid 
a misma de; enderici.., con 
l'mo señor As' s T ¿ctirral, 

ilu 
do (i fe de 
a>;sli ticia di 
lá SUBASTA para la e j -neion de las obras 
y reparos iadispius ib] S en el local que 
ocupa la del Tesoro público. 

E¡ presupuesto y pliegos de condicio
nes estarán ue m mliesto en la pmiei iat le 
la jeo,¡ia dir» t c o n . 

Maibil 0 do a¿cs'.o de 1862.— Joa
quín de Escario. 

A Y U N r - x M H í N T O S 

Alcaldía constitucional de Alameda del Valle. 

El 51 de agosto próxin o, á las .'RE. 
del »!i I, en la casa consi^oria!. bnji la pre
sidencia del sefter Alcalde, sr celebrará 
en virtud d • au lo i i z i i ni sup -rmr 11 >u 
basta pora 11 venta de I» Ua d i tercer 
I r^zon ile los mur.Lsde este pueblo, if sea 
E'. FRI iiUm, las cuales han suJo valuadas 
ep 8.-0H re; k s , b jo el pla-g > d.- coniíicio-
nes que so halla ue ni .miiesto en la S -
creíoiia y con ¿ujecum a ía pr<jeoaüZa de" 
ramo, y ilis osicíutns j.osti-iIORRS. 

Alameda del Valle 51 de j u l o de 
1852.—El Alcalde, Zoilo San Lon Gil'. 

I - > 

1 / de abril de fSSll, de á 4 0 0 0 reales, 
6 por 100 anual, id. , 96 d. 

lJemdeá2C09rs . , id., 96-50. 
j(,letn de l . °de jur.io de i > 5 Í , de. á 

2000 rs™ id., 9 5 d. 
ídem de 51 de, agosto de 1852 , dé á 

200Ü rs . , í ü . p a r . 
ídem de i .° de julio de 1856, de á 

2D0O rs . , i ¡ . , 9 i 90 d. , 
ídem de obras públicas de l .*de julio 

de 1858, n<) pui)lícu. 1.», 0 5 - l O d . 
ídem del caní»! de Isabel If, de á 

1000 r , . , «spor fu) anual, id., ¡08-1Q. 
p|)Ugacionea dei Estado, para sub

venciones de ferro-curriles, id., 9 1 - 6 5 . 
Acciones del l l ano de España, n. pu

blicado ¿ 1 3 . fl 

Ídem de la Compañía de los ferro-car
riles de .Mauid á Zaragoza y Alicaute, 
ídem, -20lá. 

Obligaciones'de la Compañía de los de 
Madrid a Ziragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reembolsabies por sorteos, 
idem IÓ;0 d. 

Ídem hipotecarias del de. babel II de 

Precios de grano* en el mercado de boy. 
'•'O bb 'i Ji.ül 11 I ;. i;•»;.'. •>, 

Cebada nueva de 25 á 27 rs . f. 
ídem añeja, de 28 á 30 id. 
Algarroba a 41 r s . id. 
Trigo, .vendido. . . . 1518 fanegas. 
í juelan por vender. 177. id . 

i'reciu máximo . . . 58 
íileíairuGiiuo. . 41 
ídem medio . . 51,04 

Lo que se, anuncia al público para su 
inteligencia. ' 

MadtAd 6 de agosto de <8b2. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesio. 

ANUNCIOS. 

EL CONVENIO. 

Sociedad especial minera. 

0 por IOIJ, reembolsabies por sorteos, 
157 I j i por 100, id . , 10.500 d. 

Ídem le la Co upania del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, ul . , 1425 p. 

ftccmn.es de! fjrro-ca^ril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d., , 

Obiig'ici fh.es de id. id. id., 960 d. 
Ídem del ferro-carril de Monblancb á 

Iteus, id. , 950. 

ril 

Alar del Itey á Santander, con interés de I En virtud d é l o que previene e 'a r t icu-
i f lo I s del U eg'am-nt íleesta Soci^d;»d, en 

conformilaii con el 21 de ta 'ev de S p i e 
dades mineras la Jaula directiva lia re ue-
rido por escrjio y srguoda \ u á d.m Ma-
noel Cidrou, para que, eu el termino de 
ipiioc? ili,¿:> satislága ln cualidad d 160 
reiles que está adeudando c o n o postie or 
de las acciones rVfi i >Í. S"7 y 97 de esta so
ciedad al señ.jr Tesorero don FIMIICÍSCO Gó
mez Pftdierue, qoe vivo en la calle del Oli
vo, núm. 14. comercio, y adeni ' se i cosió 
de lo< anuncios) 

Madrid ode¡igistodel»62.—Por acuer
do de la J.mía directiva, el* Presidente. 
Pedro Esteban de Bjrreneche. 

' C A Ú B I O > 

iutMiw>vn tMwiJun ou rt i i toii! n 
Loü^lres á 90 iffóti teüta, 50*20. 

á S dias vista, o-25 

IIailindose autorizado el Ayiintam¡en> 
de esta n i la para subastar la toza 
I» b n \ del cuartel titulado Qaeji-

, precedente Ue >us propios, se anuo 
por meilio del presente al público, 

• en el i l i i .mete iie se'ierabre p ró 
ximo y InxaV.o las do e d* su m\(\ in i 
eu la sal., capsu lar de o l a \il a, t M !ra 
efecto dicho acto: cs lm lo de mánitieslo 
»esde csia fricba el [ilicgo de condiciones 
i) . f cío eu la Secretaria de SU \yunla-
mi.'tjlo. 

l'ezuela de las Torrea 51 de ju'io de 
1 8 6 2 . - E l Alcalde; Felipe Bachiller.— 
Manuel de Rubio y ¿Úvdrez, Secretario. 

Alcaldía c-.-N-TIIN -I• CN¡ de La Cabrera 

Áutori7adocompetenlemenle el Ayun-
mi- nl<* constiiueionai de esta villa para la 
venta de las lefias de la roza del si-gundo 
tranzón del sitio, de la Mala de RobeIIano, 
rir .es limites se lidian amojonados, biyo 
de las con liciones que se lia lan de mani
fiesto en la S. creiarí: d • A» mil imie'.,los 
\ la tasación de cicoi'j t i cénliuios arroba 
de IHVI, O s>a s;eie mi] reales, vériljcada 
p»r los enij>l-adi.s del ramo, ha s roa laJ j 
para MI t e a i a l ee ld i a 1.° de s.'liembre 
próximo veci lerov hora de las once de su 
m..n.iiia, cu la ¡u l¡-ueia publica. 

Lo que se anuncia llaman.i i lidiadores. 
1.a Cabrera 25 de ju'io de t8'>2. 

Ei Alcade coustilucional, Can Jido llerranz. 

80LÜA DE MADRID. 

Cotización del 6 di agosto de 
la* tres líe ta larde. 

5'2 a 

rosaos P I Í B U C O S . 

i.tulitt del 5 por 100 cousolülaiJiV, 
publicado,49-i5 c , á plazo 49-50 lío 
cor. á v(ij. 

ideai diferi'Jü, no publicado, 15-95 d. 
Deuda del persin ai, id., 19-40 d. 
Acciones de carreteros.—Emisión le 

ALCALDIV-COUREGIMIKNTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este «lia 
por la inler\encina de arbitrios munici
pales, la del merca lo de glanos; y nota 
de preciosule artículos de consumo, re 
sulla lo siguieute: 

Entrado por las ¡.uertas en él dia de hoy. 
.•¿ÑIUIS (>->-.o» I J. iuq T / 

5¿31 fanegas de trigo. 
2574 arrobas de harina de id. 
8 9 . 2 arrobas de carbón. 

105 vacas que componen 58.6S8 
iiüra* de peso. 

b'8S carneros que nacea 16.9Si 
libras de p*».so. 

decios de artículos al por mayor y menor en e 
día de hoy.' 

(¿arpe de vaca, de. í8 á 52 rs . arroba, y 
de !8 •-. 2 0 cuartos l ibra. 

lje:a de carnero, de 18 á 20 cuarto 
libra. 

ídem de t e n d r á , de 80 á 96 rs. arrob* 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de SU "a 83 rs . arroba, de 54 
a 5 6 cuartos libra. 

Ja.-aon, de 110 a i 16 r-í. a r r o b a , y de 
42 a 51 cuartos tiLra. 

Aceite, de 6 > a 7(1 reales arroba, y de 17 
a' 20 cuarto^ libra. 

Vino, de 5 i a \ 2 rs . arroba, y de 12 
14 cuartos cuartillo. 

Pan d-' dos huras, de í ¿ a i * cuartos, 
liarbauzos de 5» á '.2 rs . arroba, y d. 

LOA !f) cuartos libra. 
Judias, da 24 a 50 rs . arroba, y de 8 

12cuartos libra. 
-\rro¿, de 50 á 50 r s . arroba, v de 10 

1 k euartos libr;.. 
úínlejas, de ! 0 á 20 rs. arroba', v ..• 

a ' 1 0 cu'arios libra. 
h, de 7 á 8 reales arroba. 

Ja: ; ; : , de G0 á 0 2 rs . arroba, j i\k 20 á 
: 2 cuartos libra, 

" l l e t a s , de i I | i á 5 Ii2 rs. arroba, 
d e 2 á 2 1|2 cuartos libra. 

II ibiéndo>o estraviado las l á ' i r a s de 
las a-dones de |»a^o núm. 26 y 40 de esta 
Sociedad, s^suplica á la persona en cuyo 
poderse oallen, s- sirva en redarlas eu el 
terminodo quince dias. e i la calle del Qlivo, 
núm, I I . comercio, 6 batí r constar su de
recho a ollas, poe> pnsado e>o termino sin 
verificarlo, se d ca ta tán mías y «te ; ai -
gnu valor, y íe precederá á entender otras 
por duplicado á favor de las perdonas qua 
lo tienen hobeitado. 

Molrd 5 de agosto de 1802 —P A. de 
la J. D ,el Presidente, Pedro Esteban Bar-
renecbe. 

Al amanecer del 16 de julio* so ha e s 
capado de una era propia «le JESÉMarcos, 
vecino de V.llaverde d«: M idrfil, una burra 
peliblanca, con ti» remiendo negro ea un 
brazuelo, cenada . La person* qu" sepa 
su paradero, lo pondrá en noticia de aquel, 
quien ademas *'o abonar los gastos causa
dos, dará el hallazgo.—285. 

PASTOS Y BELLOTA. 

Se arriendan por uno ó;,,¡is anos, á con
tar desde 1.° de octubre práxWo; los pas
tos anuos de la deliesa d V. \.i&j o, ^¡tn en 
Moheda ile la Jara, partido det Puente del 
Arzobi>pa, provincia d- Toledo* para su 
aprovechamiento con 401)0 á loOO res?» 
lanares ó su equivalente de v.a-ou >, e -ha-
llar, nuilar ó isual. Ta in l i eu se arrienda 
junta ó separadamente la b II ta «Je .esto 
«fi». Las pro: osieñme* s•• (lirigtráii al pro • 
nielarlo don Tomás de Velasco. en Matlrid, 
Puerta del S I, núm. 15, pi ii cipai, ó bicu 
á dou Valentín Menor, en Mohedas.—281. 

B A Ñ O S . 

En la calle del Ave María, núm. 4 1 , 
tienda de vidriero, se encuentra para su 
venia y alquiler un abundantísimo surtido 
de btíi^s de todas clases, con calorífero, 
quila tufos y de uso común, é pteeius«qui-
t.ilivos, desde 140 rs. en adelaute, y alqui
lados de&DR-, un r. al eu «dotante. 

£DITOH, b . A*Ti»ln liAfcCtA 

-—. . 
Imtirenta del mismo, calle del Almirante, nu

mero , 7 , piso b jo. 
tí'Á.hHUK—\iCi. 
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